
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete de noviembre de dos mil veintitrés 

 

 
 

 

 

 
 

 

El Despacho mediante auto del 6 de septiembre de 2023 decretó las medidas solicitadas 

(Doc. 01 Carpeta Medidas). Igualmente, el 3 de noviembre de 2023 se compartió el 

expediente digital con la apoderada judicial de la parte actora, y de esa manera pudiera 

tener acceso a dicho proveído para su descarga y radicación ante las entidades 

mencionadas en el auto. 

 

Siendo así, SE REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación en inserción por estados del presente auto, allegue 

la prueba de radicación vía correo electrónico del referido auto. Se deberá acreditar el 

mensaje de datos enviado y el respectivo acuse de recibo. Si en dicho término no se da 

cumplimiento a lo ordenado, se dispondrá la terminación de la actuación por Desistimiento 

Tácito 

 

Se  insta además  a la parte actora para que notifique al demandado, tal como se le ordenó 

en el auto que libró mandamiento de pago, 

 

NOTIFÍQUESE 
6 
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